
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

A despacho del Señor Juez informándole que la señora EDNA POLANÍA 

TROCHEZ RODRÍGUEZ, allegó escrito de rendición de cuentas correspondiente 

al sexto año de mi ejercicio como CURADORA LEGÍTIMA de la señora GRACIELA 

RODRÍGUEZ DE TROCHEZ (fallecida) RAD. 2015-00176. 

Manizales, 24 de enero de 2024 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En vista de la constancia de secretaria que antecede y teniendo en cuenta 

el fallecimiento de la señora GRACIELA RODRÍGUEZ DE TROCHES y que se 

aprobaron las cuentas definitivas, se ordena el archivo de dicho proceso.   

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

ALEG 
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